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RESOLUCION No. CSJQR16-63 
Viernes, 18 de marzo de 2016 

"Por el cual se conforma y publica el registro seccional de elegibles para el cargo de 
Secretario de Juzgado de Circuito y/o Equivalente - Grado Nominado, correspondiente al 

Concurso de Méritos que se adelanta para la provisión de cargos de empleados de 
carrera judicial de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de 

Armenia y Administrativo del Quindío, convocado mediante Acuerdo CSJQA13-124, del 
28 de noviembre de 2013" 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL QUINDIO, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas en 
los artículos 101, 164 y 165 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en 
sesión ordinaria del día nueve (9) de marzo de 2016, 

CONSIDERANDO: 

Mediante el Acuerdo CSJQA13-124 del 28 de noviembre de 2013, la Sala Administrativa 
del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío, convocó a Concurso de Méritos 
destinado a la conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de 
cargos de empleados de carrera judicial de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios 
del Distrito Judicial de Armenia y Administrativo del Quindío. 

Por Resolución CSJQR14-60 del 28 de marzo del 2014, modificada por la Resolución 
CSJQR14-91 del 11 de junio de 2014, la Sala Administrativa Seccional resolvió sobre la 
admisión e inadmisión al concurso de las personas que se inscribieron dentro de los 
parámetros reglamentarios. 

Con Resolución CSJQR14-193 del 30 de diciembre de 2014, la Sala Seccional publicó los 
resultados de la prueba de conocimientos, aptitudes y psicotécnica. El mencionado acto 
administrativo tuvo la posibilidad de ser controvertido mediante los recursos por vía 
gubernativa contemplados en la legislación pertinente, como en efecto se resolvieron 
mediante la Resolución CJRES15-257 del 29 de septiembre de 2015, emanado de la 
Unidad de Carrera Judicial de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

A través de la Circular CSCR15-14 recibida el 4 de noviembre de 2015, la Unidad de 
Administración de la Carrera Judicial remitió la documentación electrónica aportada por 
los aspirantes que aprobaron la prueba de conocimientos, así como la valoración 
realizada por la Universidad Nacional a los documentos, para que la Sala Seccional del 
Quindío, como administradora de la Carrera Judicial en este Distrito, efectuara la 
validación de la información allegada. 
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recibidas de la Unidad de Carrera Judicial, para cumplir con el propósito de validación, 
esto es, corroborar y certificar la actuación enviada. 

En esa actividad la Sala Secciona( halló algunas inconsistencias que tuvieron que ser 
corregidas y ajustadas, en el ánimo de dar los valores que realmente correspondieran y 
no conculcar derechos de los aspirantes. En este aspecto la Sala debe dar estricto 
cumplimiento a sus funciones estatutarias, valorando objetivamente los rubros asignados 
en la experiencia y excluyendo a aquellos concursantes que no reúnan las exigencias y 
puntajes mínimos, como en efecto se hizo, y conforme lo dispone el Acuerdo N° 
CSJQA13-124 del 28 de noviembre de 2013. 

El método de cálculo utilizado para determinar la nueva escala de calificación (300-600), 
establecida en el Acuerdo de convocatoria, para el factor prueba de conocimiento, 
competencias, aptitudes y/o habilidades, es el siguiente.  

FORMULA DE ESCALA Y PROPORCIONALIDAD: 

Y = 	300 + ((600-300)*(X-PMin)/(PMax-PMin)) 
Y= 	Valor nueva escala clasificatoria (300-600) 
X= 	 Puntaje obtenido por el aspirante en la prueba 
PMin= 	800 corresponde al puntaje mínimo aprobatorio de la prueba 
PMax= 	1000 corresponde al puntaje máximo de valoración de la prueba 

La fórmula para la obtención de la nueva escala de calificación de este factor, entre 300 y 
600, corresponde a la asignación de 300 puntos al aspirante que en su prueba registró la 
nota más baja, es decir 800 puntos y la asignación de 600 puntos al aspirante que en su 
prueba alcanzó la máxima nota posible, es decir 1000 puntos, distribuyendo 
proporcionalmente los demás puntajes obtenidos en la respectiva prueba. 

Concluida la etapa clasificatoria es viable conformar el Registro Secciona! de Elegibles, 
según el orden descendente por el cargo de Secretario de Juzgado de Circuito y/o 
Equivalente - Grado Nominado. 

Así mismo, se determinó que el siguiente aspirante, CARLOS ANDES VÉLEZ ROMERO, 
no cumplió con el requisito de experiencia mínima requerido para el cargo al que aspiran. 

En mérito de lo hasta acá expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Quindío, y según lo decidido en sesión ordinaria del día 9 de marzo de 
2016, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMACIÓN. Conformar el Registro Seccional de 
Elegibles, correspondiente al Concurso de Méritos adelantado para la provisión de cargos 
de Carrera Judicial de los Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios en el Distrito 
Judicial de Armenia y Administrativo del Quindío, correspondiente al cargo de Secretario 
de Juzgado de Circuito y/o Equivalente - Grado Nominado, convocado mediante 
Acuerdo N° CSJQA-13-124, del 28 de noviembre de 2013, de la siguiente manera: 
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CEDULA APEWDOS Y NOMBRES No. 

89006676 VELEZ ROMERO CARLOS ANDRÉS 1 
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No. CEDULA APELLIDOS V NOMBRES 
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4930012 CARDENASZULETA MAGDA M !LENA 954.93 532,40 94.00 6135 20 O 78776 

2 9729046 LONDONODEVIA JORGE MARC 99113 47825 ss,00 130.00 o 0 734,25 

3 65803387 SARRIA M OR ENO A NA M A RLA 85803 397,99 17450 90,00 5000 0.00 712,49 

4 4378045 PEDRAZA CASTILLO FERNANDOA LONSO 994,77 442.55 138,5 98,53 O 0 709,29 

5 669634348 CEBALLOSCASTAF/DMAGDA LORENA voyo 405,05 97.50 130,00 45,00 0,00 688,55 

8 4939178 CABRERA TAMAYOKARENTJACKEUNE 858,68 357,99 94,00 D0.00  20 0 581,99 

7 45540343 GARCLA BIAGI PAULA ANDREA 134883 359,95 15.500 0300  20 0 854,95 

O 13400234 LOPEI GU2M A N !VAN DARIO 846,83 38195 le» 13000  20.00  0.00  836,45 

9 12988295 ENRIOUEZ DELGADOJAIROADALBERTO 87070 40805 130,00 1900  0 0 836,05 

13 4950502 LOPE2 LEON M AB EL 846.133 359,95 173.50 49,44 40 0 631,139 

11 495389 GRANADA RAQUERO PAULA ANDREA 88273 424,5 5950 9.05 5,00 0.00  807,135 

12 493901 TA BORDA VA RGAS OLGA MILENA 871370 406,05 13750 2.53  5 0 598,13 

13 3385445 ESCOBAR LOPE2 ALEJANDRA 64663 389,95 130.50 5963 0 0 590,28 

4957055 SA LAZA R GONZALEZ LUZ KA RW E 822,56 333,84 beso 57.5 50,00 0.00 587,44 

5 4938429 URUBUROTOBÓN PAOLA 8953 35,80 114,00 COPO 0 0 559,80 

13 793985 GUEVARA LONDONO OMAR FERNANDO 85808 357,99 56.50 7139 0 0 555,88 

ARTÍCULO SEGUNDO.- EXCLUSIONES. Excluir del, proceso de selección, a los 
siguientes aspirantes, por las razones expuestas en la parte motiva: 

ARTÍCULO TERCERO: Fijar el presente Acuerdo por el término de cinco (5) días hábiles 
en la Secretaría de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del 
Quindío, y publicarlo en la página web de la Rama Judicial www.ramaiúdicial.00v.co. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo rige a partir del día 28 de marzo de 
2016, inclusive, y contra el mismo proceden los recursos de reposición y apelación ante la 
Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío, dentro de los diez 
días siguientes a la desfijación de esta resolución, todo de conformidad con el artículo 77 
del CPACA. 	 1 

_ 

1TIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Pi Ja \-I 	 12 
J IRO ENRIQUE VERt  CASTELLANOS 	 YOLANDA HURTADO CANO 
Pr idente 	 Magistrada 

JEVC/PAGR/JACR 
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